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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 05058/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que proporcionó datos de identificación, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00708/UAEM/IP/2025, por parte de la Universidad Autónoma del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El dos de abril de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “Requiero que la titular del OIC en la UAEMex Teresa Cruz demuestre con documentales fehacientes la experiencia que tiene en temas relacionados con control, manejo o fiscalización de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector público que fueron requisitos emitidos por la legislatura en la convocatoria para la elección o ratificación del titular del OIC en la Universidad Estatal. Toda vez que de acuerdo con el reglamento del OIC sus funciones de Secretaria Técnica no los avalan.” (Sic)


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El treinta de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta adjuntando los siguientes archivos electrónicos:
OIC_SPH_189_2025.pdf 
Oficio OIC/SPH/189/2025 de fecha 29 de abril de 2025, firmado por el Servidor Público Habilitado del Órgano Interno de Control, refiriendo que “después de realizar una búsqueda razonable, minuciosa y exhaustiva en los archivos con los que cuenta este Órgano Interno de Control, no se encontró evidencia documental que permita atender positivamente su solicitud de información.

Por lo anterior, se sugiere al peticionario realice su solicitud al Poder Legislativo del Estado de México, en virtud de que el nombramiento de la Titular del Órgano Interno de Control fue hecho mediante Decreto número 28, de la H. “LXII" Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, en fecha 17 de diciembre de 2024; cuyo antecedente es el Acuerdo por el que se estableció el Proceso y la Convocatoria para la designación de Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, publicado el 12 de noviembre de 2024, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", conforme a la cual, los días 13, 14 y 15 de noviembre de 2024, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, las y los aspirantes a ocupar el cargo, hicieron llegar al Palacio del Poder Legislativo, en la Oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, lo requerido en la Convocatoria.” (Sic)

3. El seis de mayo de dos mil veinticinco, el particular interpuso recurso de revisión al que se le asignó el folio 05058/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]“La respuesta otorgada no satisface mi solicitud de información y documentación solicitada debido a que se pidio: " Requiero que la titular del OIC en la UAEMéx Teresa Cruz demuestre con documentos fehacientes la experiencia que tiene el temas relacionados con control, manejo o fiscalización de recursos, rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoria gubernamental, obra publica, adquisiciones, arrendamientos y / o servicios del sector publico que fueron requeridos por la Legislatura en la convocatoria para la elección o ratificación del titular del OIC en la Universidad estatal. Toda vez que de acuerdo con el Reglamento del OIC sus funciones de Secretaria Técnica no lo avalan" (Sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: 
“Se pide demuestra experiencia en cierto temas y la respuesta otorgada es : "se sugiere al peticionario realice su solicitud al Poder Legislativo del Estado de México..." Estoy pidiendo que demuestre experiencia con documentación fehaciente, no me estoy inconformando por su nombramiento." (Sic)

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho de mayo dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, en quince de septiembre de dos mil veinticinco, presentó informe justificado, adjuntando los archivos que se describen a continuación:
informe de justificación 5058-2025.pdf
Documento suscrito por el Director de Transparencia Universitaria, a través del cual se rinde informe justificado, a través del cual señala “…se informó que la información que es de su interés, obra en los archivos de la H. Legislatura del Estado; lo anterior, toda vez que ante dicha Institución, la C. María Teresa Cruz Camarena, tenía que acreditar la experiencia con la cuenta para asumir la Titularidad del Órgano Interno de Control en la Universidad, ello, de conformidad con el “Apartado 1.- DEL REGISTRO DE LAS Y LOS ASPIRNTE”, específicamente en: 
[image: ]
De lo anterior, se advierte que ante quién se tenía que acreditar la experiencia de la C. María teresa Cruz Camarena, era ante el Poder Legislativo, pues de acuerdo a la reforma Constitucional, en materia anticorrupción, en dónde se le concede la facultad a las Legislaturas, estatales de nombra al Titular del Órgano Interno de Control y/o Órgano de Control y Vigilancia de los Órganos Autónomos, como es el caso de la Máxima Casa de Estudios. 

Luego entonces, los documentos que acreditan la experiencia de la C. María Teresa Cruz Camarena, se encuentran en los archivos de la H. Legislatura Estatal, razón por la cual, se conminó al hoy recurrente a presentar su atenta solicitud al Poder Legislativo…”

Señalando adjuntar dicha convocatoria. 

Asimismo refiere que para garantizar el derecho a conocer del recurrente y después de una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos del Órgano Interno de Control, únicamente se encontró el currículum vitae de la Titular del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México, mismo que se adjunta.

Es de precisar que no se adjuntan documentos al Informe Justificado.

6. El siete de julio de dos mil veinticinco se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

7. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Seguidamente, en fecha siete de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el treinta de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del dos al veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el seis de mayo de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
1) Requiero que la titular del OIC en la UAEMex Teresa Cruz demuestre con documentales fehacientes la experiencia que tiene en temas relacionados con control, manejo o fiscalización de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector público que fueron requisitos emitidos por la legislatura en la convocatoria para la elección o ratificación del titular del OIC en la Universidad Estatal.

11. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descritos en el anterior párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente la negativa de la información.

12. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
13. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

14. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

15. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
16. La Universidad Autónoma del Estado de México contará con un Órgano Interno de Control con autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de la Universidad Autónoma del Estado de México, sindicalizados, de confianza, o de elección, que ejerzan, manejen o dispongan de recursos públicos, así como de particulares vinculados con faltas graves, para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos federales, estatales, municipales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México., de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México.

17. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida por la unidad administrativa competente, a través del Servidor Público Habilitado del Órgano Interno de Control, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

18. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

19. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

20. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

21. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

22. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

· De la naturaleza de la información solicitada. 
23. En primer momento es de recordar que el particular solicitó que la titular del OIC en la UAEMex Teresa Cruz demuestre con documentales fehacientes la experiencia que tiene en temas relacionados con control, manejo o fiscalización de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector público que fueron requisitos emitidos por la legislatura en la convocatoria para la elección o ratificación del titular del OIC en la Universidad Estatal, en respuesta el Sujeto Obligado refirió a través del Órgano Interno de Control que después de realizar una búsqueda razonable, minuciosa y exhaustiva en los archivos con los que cuenta este Órgano Interno de Control, no se encontró evidencia documental que permita atender positivamente su solicitud de información, por lo que se sugiere al peticionario realice su solicitud al Poder Legislativo del Estado de México, en virtud de que el nombramiento de la Titular del Órgano Interno de Control fue hecho mediante Decreto número 28, de la H. “LXII" Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, en fecha 17 de diciembre de 2024; cuyo antecedente es el Acuerdo por el que se estableció el Proceso y la Convocatoria para la designación de Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, publicado el 12 de noviembre de 2024, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", conforme a la cual, los días 13, 14 y 15 de noviembre de 2024, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, las y los aspirantes a ocupar el cargo, hicieron llegar al Palacio del Poder Legislativo, en la Oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, lo requerido en la Convocatoria; circunstancia de la cual se dolió el recurrente, posteriormente a través de Informe Justificado, el Sujeto obligado ratificó su respuesta inicial agregando los fragmentos de la convocatoria respectiva respecto al registro de los aspirantes, señalando adicionalmente que, para garantizar el derecho a conocer del recurrente y después de una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos del Órgano Interno de Control, únicamente se encontró el currículum vitae de la Titular del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México, documental que refirió adjuntar, empero no se advierte tal.
24. Ahora bien, es de precisar lo que refiere la normatividad correspondiente al respecto, por lo que se trae a contexto lo que señala la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México:
Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México

Artículo 40. El Órgano Interno de Control tendrá un titular que lo representará y contará con la estructura orgánica, personal y recursos necesarios para el cumplimiento de su objeto, que se determinará en su reglamento a propuesta de su titular y que deberá ser aprobado por el Consejo Universitario.

…

Artículo 42. El titular del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México será designado por la Legislatura del Estado de México, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes.

Artículo 43. Para ser titular del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México se deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener treinta años cumplidos el día de la designación; 
II. Contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector público; 
III. Contar al día de su designación, con título profesional, con antigüedad mínima de siete años, relacionado con las actividades a que se refiere la fracción anterior, expedido por institución legalmente facultada para ello; 
IV. Derogada. 
V. No pertenecer o haber pertenecido en los cinco años anteriores a su designación, a despachos de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, o haber fungido como consultor o auditor externo del mismo, en lo individual durante ese periodo; 
VI. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; y 
VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República o de Justicia del Estado de México, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Diputado Local, Gobernador, miembro de algún Ayuntamiento, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político.

25. La normatividad anterior establece que el titular del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México será designado por la Legislatura del Estado de México y dentro de los requisitos que debe de reunir se encuentran los de contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector público.

26. La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México señala al respecto de los Titulares de los Órganos Internos de Control, lo siguiente:
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 33 Ter.- Conforme a lo previsto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios corresponde a la Legislatura del Estado designar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los Titulares de los Órganos Internos de Control de los Organismos a los que la Constitución reconoce Autonomía y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado. 

Dicho procedimiento se sustanciará bajo los principios de publicidad y transparencia, mediante la expedición de la Convocatoria respectiva misma que contendrá los lineamientos y plazos para tal efecto. 

La Convocatoria será aprobada por el Pleno de la Legislatura a propuesta de la Junta de Coordinación Política.

Asimismo, los titulares de los órganos internos de control designados a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, rendirán un informe de actividades ante la Legislatura, que contenga las acciones llevadas a cabo para prevenir, corregir e investigar actos y omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, así como los resultados relativos y del ejercicio dado a los recursos asignados del Presupuesto de Egresos del Estado. Dicho informe se rendirá anualmente a más tardar el 31 de diciembre del año que corresponda.

27. Dicha normatividad establece que los Titulares de los Órganos Internos de Control de los Organismos Autónomos serán designados por la Legislatura Local, cuyo procedimiento se sustanciará mediante la expedición de la Convocatoria respectiva.

28. En este orden de ideas, el 12 de noviembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el ACUERDO DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCESO Y LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN O RATIFICACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, misma que puede ser consultada en el link  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/noviembre/nov122/nov122h.pdf   la cual establece lo siguiente:

[image: ]

29. De lo anterior, es de advertir que la citada convocatoria para la designación o ratificación del Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, refiere en el Apartado I. Del registro de los aspirantes, numeral 1, dentro de los requisitos que los aspirantes de esta Convocatoria deberán cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna ante la Junta de Coordinación Política de la “LXII” Legislatura, el de contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector público; en el siguiente numeral 2 señala que la documentación que acredite los requisitos será entregada ante la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política del Poder Legislativo.

30. En razón de lo anterior, se logra advertir que la información que es de interés del solicitante, corresponde a requisitos que deben acreditarse y entregarse ante la Junta de Coordinación Política de la Legislatura Local, y tal como lo refirió el Sujeto Obligado en su respuesta primigenia, a través de la unidad administrativa competente, no se encontró evidencia documental que permita atender positivamente su solicitud de información Por lo anterior, se sugiere al peticionario realice su solicitud al Poder Legislativo del Estado de México.

31. No obstante, a través de Informe Justificado adicionalmente a que ratificó la respuesta inicial, refirió que para garantizar el derecho a conocer del recurrente y después de una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos del Órgano Interno de Control, únicamente se encontró el currículum vitae de la Titular del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México, mismo que se adjunta; sin embargo, tal documental no fue adjuntada.

32. En este orden de ideas es de referir que el currículum vitae corresponde a una locución latina que literalmente significa “carrera de la vida”, y que la Real Academia Española de la Lengua[footnoteRef:1] ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados y datos biográficos que califican a una persona”; por ello, conviene precisar que en dicho currículum además de señalar datos personales de los particulares, se citan los estudios realizados o nivel académico, así como su experiencia laboral que incluye los cargos ocupados, períodos y sus funciones. [1:  https://dle.rae.es/?id=Bk5TdI5] 


33. Adicionalmente la Convocatoria multicitada señala que adicionalmente a la documentación que acredite los requisitos establecidos en el APARTADO I.- DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES, numeral 1; las y los aspirantes deberán presentar el Currículum vitae firmado por él o la aspirante, donde se especifique su experiencia en la materia.

34. A pesar de ello, tal documental resulta diversa a la de interés del solicitante, ya que de manera textual solicitó demuestre con documentales fehacientes, los requisitos ya señalados previamente, los cuales como ha quedado demostrado dentro del estudio del presente considerando, no es obligación del Sujeto Obligado poseer o administrar tal información, máxime el pronunciamiento de la unidad administrativa competente en dicho sentido.

35. Es así que se considera que a nada práctico nos conduciría ordenar la entrega del currículum vitae de la Titular del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México, ya que como no es información de interés del particular.

36. Bajo este contexto, se considera que, con el pronunciamiento realizado por parte del SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta a la solicitud de información número 00708/UAEM/IP/2025, colma en su totalidad con lo requerido por el RECURRENTE.
37. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05058/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México, a la solicitud 00708/UAEM/IP/2025.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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